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B.   OTROS ANUNCIOS OFICIALES

MINISTERIO DE DEFENSA
 55.337/08. Anuncio de la Jefatura de Personal de 

la Primera Subinspección General del Ejército 
por el que se notifica mediante su publicación la 
Resolución de fecha 1 de agosto de 2008 recaída 
en el expediente T-0186/08.

En cumplimiento de la obligación legal contenida en 
el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
se notifica a don Daniel Adanez Juzgado, DNI 
50.894.933, con último domicilio conocido en la calle 
Longares, 36, escalera derecha, 7B, 28022 Madrid, el 
extracto de la Resolución en el expediente de aptitud 
psicofísica T-0186/08, de la excelentísima Subsecretaria 
de Defensa, mediante la cual acuerda declarar la insufi-
ciencia de condiciones psicofísicas ajena a acto de servi-
cio del ex soldado MPTM del Ejército de Tierra don Da-
niel Adanez Juzgado (50.894.933-G), de conformidad con 
el artículo 120 de la Ley 39/2007, de 19 de noviembre.

El expediente del presente procedimiento se encuentra 
a disposición del interesado en la Unidad de Expedientes 
Administrativos de la Jefatura de Personal de la Primera 
Subinspección General del Ejército de Tierra, sito en el 
paseo de Reina Cristina, 3, 4.ª planta, 28014 Madrid.

Con este anuncio se dará el trámite por cumplimenta-
do siguiendo el procedimiento sus vicisitudes legales.

Madrid, 15 de septiembre de 2008.–La instructora, 
María del Pilar Requeta Feo. 

 55.634/08. Anuncio de la Jefatura de Intendencia 
de la Primera Subinspección General del Ejercito 
de Tierra por la que se notifica mediante su publi-
cación la Resolución de fecha 20 de agos to de 
2008, recaída en el expediente 256-08-T.

En cumplimiento de la obligación legal contenida en 
el articulo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre se 
notifica a Marco Vinicio Ajila Salazar, con DNI 
X3214171J, con último domicilio conocido en C/ Gene-
ral Ricardo Ortega 13, 7.º B, en Palma de Mallorca (Islas 
Baleares), el extracto de la resolución dictada en procedi-
miento de reintegro por pagos indebidos en la nómina de 
la Jefatura de Asuntos Económicos de la Primera Subins-
pección del Ejército de Tierra, relativo al interesado, por 
los motivos siguientes.

Concepto del expediente: El interesado causó baja en el 
Ejercito de Tierra el día 18 de julio de 2007 por finaliza-
ción del compromiso; sin embargo, le fueron abonadas las 
nóminas en su totalidad hasta el día 30 de mayo de 2008.

Período del pago indebido: 19 de julio de 2007-30 de 
mayo de 2008.

Importe total a reintegrar por pago indebido: nueve 
mil quinientos setenta y cinco euros con noventa y tres 
céntimos (intereses de demora incluidos).

Por lo expuesto, de conformidad con el articulo 105.2 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre y en virtud de las 
competencias atribuidas a esta Jefatura en la Orden de 
Economía y Hacienda 4077/2005, de 26 de diciembre, en 
su art. 2.1, sobre competencia para la declaración de pago 
indebido, y por delegación del Excelentísimo Sr. Ministro 
de Defensa (Orden Ministerial 4/1996, de 11 de enero 

BOE 16 en su punto cuarto), he resuelto declarar indebida-
mente cobrados los haberes anteriormente mencionados, 
en lo que afecta exclusivamente al pago indebido produci-
do y, en consecuencia, declaro indebido el pago de nueve 
mil quinientas setenta y cinco euros con noventa y tres 
céntimos (9.575,93), percibidos por el interesado.

La presente Resolución pone fin a la vía administrati-
va y contra la misma podrá interponerse recurso potesta-
tivo de reposición ante mi Autoridad, en el plazo de un 
mes, o bien recurso contencioso-administrativo ante el 
Juzgado Central de lo Contencioso-Adminsitrativo, en el 
plazo de dos meses, en ambos casos a contar desde el día 
siguiente en que la misma le sea notificada.

Madrid, 17 de septiembre de 2008.–General Jefe, 
Antonio Luis Virto Catalán. 

 55.691/08. Anuncio de la Delegación de Defensa 
en Aragón por el que se realiza la comunicación 
del Director General de Personal del Ministerio 
de Defensa, de la exclusión de zona de evaluación 
del ciclo 2008/2009 a don Ángel Salinas Aracil, 
con DNI 02.487.249, por no poder ser notificado 
en su domicilio.

Por la presente se hace saber: Que, tal como establece 
el punto 1.º de artículo undécimo de la O.M. 84/2002, de 
fecha 8 de mayo («BOD» n.º 93), por la que se establecen 
las Normas para la Evaluación y Clasificación del Perso-
nal Militar Profesional, y al encontrarse dentro de la zona 
de evaluación para el ascenso al empleo inmediato supe-
rior, determinada por la O.M. 434/07690/2008 de 09 de 
mayo («BOD» n.º 98), ha sido excluido de la misma por 
estar en excedencia voluntaria más de dos años, según lo 
dispuesto en el artículo 39 del R.D. 1385/1990, de 8 de 
noviembre, por el que se aprueba el Reglamento General 
de adquisición y pérdida de la condición militar y de si-
tuaciones administrativas del Personal Militar Profesio-
nal y no reunir las condiciones de ascenso establecidas en 
el artículo 15.1 del R.D. 1064/2001, de 28 de septiembre, 
por el que se aprueba el Reglamento de evaluación y as-
censos del Personal Militar Profesional.

Zaragoza, 24 de septiembre de 2008.–El Delegado de 
Defensa , Carlos Pereyra Niño. 

 56.168/08. Anuncio de la Gerencia de Infraestruc-
tura y Equipamiento de la Defensa, por el que se 
declara extinguido el título de ocupación del local 
sito en la calle Mayor, 13-B, de la Barriada de 
Casas Obreras Nuestra Señora de Loreto en San 
Juan de Aznalfarache (Sevilla).

Conforme con el informe de Asesoría Jurídica de la 
Gerencia de Infraestructura y Equipamiento de la Defen-
sa de fecha 13 de diciembre de 2007, y por sus propios 
fundamentos de hecho y de derecho, que se dan por re-
producidos a efectos de la motivación exigida por el 
artícu lo 54 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, en relación con el 
artículo 89.5 de la misma ley, resuelvo:

Declarar, extinguido el título de ocupación del local 
sito en la calle Mayor, 13-B, de la Barriada de Casas 
Obreras Nuestra Señora de Loreto en San Juan de Aznal-
farache (Sevilla), toda vez que el titular no hace uso del 
mismo ni paga canon arrendaticio.

Notifíquese la presente a don Eliseo Becerra Moreno, 
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 58 y 59 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, haciéndole saber que la 
presente resolución no agota la vía administrativa y que 
contra la misma, si a su derecho conviene, podrá interpo-
ner recurso de alzada ante la Secretaria de Estado de 
Defensa en el plazo de 1 mes, a contar desde el día si-
guiente a su notificación, conforme determinan los artícu-
los 114 y 115 de la indicada Ley 30/1992.

Madrid, 11 de septiembre de 2008.–El Director Ge-
rente, Jaime Alejandre Martínez. 

MINISTERIO 
DE ECONOMÍA Y HACIENDA

 55.308/08. Resolución de la Dirección General de 
Política Energética y Minas por la que se otorga a 
«Naturgas Energía Transporte, Sociedad Anóni-
ma Unipersonal», autorización administrativa, 
aprobación de proyecto y reconocimiento de utili-
dad pública para la construcción de una estación 
de regulación y medida de gas natural tipo G-1000, 
en el término municipal de Hernani, en la provin-
cia de Guipúzcoa.

La empresa «Naturgas Energía Transporte, Sociedad 
Anónima Unipersonal», ha presentado solicitud de auto-
rización administrativa, aprobación del proyecto y reco-
nocimiento, en concreto, de utilidad pública para la 
construcción de una estación de regulación y medida de 
gas natural en el gasoducto denominado «Tolosa-Rente-
ría», entre sus vértices V-394 y V-394-1, ubicada en el 
término municipal de Hernani, en la provincia de Gui-
púzcoa, en el punto de derivación en el que tendrá su 
origen el nuevo gasoducto de transporte secundario a la 
zona industrial de Hernani; al amparo de lo previsto en la 
Ley 34/1998, de 7 de octubre, del Sector de Hidrocarbu-
ros. El gasoducto de transporte secundario a la zona in-
dustrial de Hernani, cuyo trazado discurre por la provin-
cia de Guipúzcoa, se encuentra incluido en el documento 
«Planificación de los Sectores de Electricidad y Gas 
2008-2016, Desarrollo de las Redes de Transporte», 
aprobado, con fecha 30 de mayo de 2008, por el Consejo 
de Ministros, estando relacionado entre los proyectos de 
nuevas infraestructuras para la atención a los mercados 
de su zona geográfica de influencia, y calificado, como 
grupo de planificación, con categoría A; indicándose que 
su puesta en servicio debería tener lugar el año 2009.

La Dependencia del Área de Industria y Energía, de la 
Subdelegación del Gobierno en Guipúzcoa, ha sometido 
a información pública, en la provincia de Guipúzcoa, la 
referida solicitud de la empresa «Naturgas Energía 
Transporte, Sociedad Anónima Unipersonal», así como 
el correspondiente proyecto técnico de las instalaciones, 
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en el que se incluye la relación concreta e individualizada 
de los bienes y derechos afectados por la mencionada 
conducción de gas natural y los planos parcelarios; ha-
biendo transcurrido el plazo reglamentariamente estable-
cido sin que se haya recibido ninguna alegación.

Una vez concluido el referido trámite de información 
pública, la Dependencia del Área de Industria y Energía 
de la Subdelegación del Gobierno en Guipúzcoa ha emi-
tido informe sobre el expediente relativo a la construc-
ción de la citada estación de regulación y medida de gas 
natural del tipo G-1000, en el término municipal de Her-
nani, en la provincia de Guipúzcoa, habiendo informado 
favorablemente el otorgamiento de la autorización de 
construcción de las referidas instalaciones solicitadas por 
la empresa «Naturgas Energía Transporte, Sociedad Anó-
nima Unipersonal». Vistos la Ley 34/1998, de 7 de octu-
bre, del Sector de Hidrocarburos; la Ley 12/2007, de 2 de 
julio, por la que se modifica la Ley 34/1998, de 7 de octu-
bre, del Sector de Hidrocarburos, con el fin de adaptarla a 
lo dispuesto en la Directiva 2003/55/CE del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 26 de junio de 2003, sobre 
normas comunes para el mercado interior de gas natural; la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de 
enero; el Real Decreto 1434/2002, de 27 de diciembre, por 
el que se regulan las actividades de transporte, distribu-
ción, comercialización, suministro y procedimientos de 
autorización de instalaciones de gas natural («Boletín 
Oficial del Estado» de 31 de diciembre de 2002); el Real 
Decreto 949/2001, de 3 de agosto, por el que se regula el 
acceso de terceros a las instalaciones gasistas y se estable-
ce un sistema económico integrado en el sector del gas 
natural («Boletín Oficial del Estado» de 7 de septiembre 
de 2001); y la Orden del Ministerio de Industria de 18 de 
noviembre de 1974, por la que se aprueba el Reglamento 
de Redes y Acometidas de Combustibles Gaseosos, modi-
ficado por Órdenes del Ministerio de Industria y Energía 
de 26 de octubre de 1983, de 6 de julio de 1984, 9 de mar-
zo de 1994 y de 29 de mayo de 1998 («Boletín Oficial del 
Estado» de 6 de diciembre de 1974, de 8 de noviembre 
de 1983, de 6 de julio de 1984, de 21 de marzo de 1994 y 
de 11 de junio de 1998, respectivamente).

Esta Dirección General de Política Energética y Mi-
nas ha resuelto otorgar a la empresa «Naturgas Energía 
Transporte, Sociedad Anónima Unipersonal», autoriza-
ción administrativa, aprobación del proyecto y reconoci-
miento, en concreto, de utilidad pública, para la construc-
ción de las instalaciones correspondientes a una estación 
de regulación y medida de gas natural (E.R. M.), del tipo 
denominado G-1000, en el gasoducto denominado «To-
losa-Rentería», entre sus vértices V-394 y V-394-1, ubi-
cada en el término municipal de Hernani, en la provincia 
de Guipúzcoa, en el punto de derivación en el que tendrá 
su origen el nuevo gasoducto de transporte secundario a 
la zona industrial de Hernani.

La presente resolución sobre construcción de las ins-
talaciones referidas se otorga al amparo de lo dispuesto 
en el título IV del Real Decreto 1434/2002, de 27 de di-
ciembre, por el que se regulan las actividades de trans-
porte, distribución, comercialización, suministro y pro-
cedimientos de autorización de instalaciones de gas 
natural; y con sujeción a las condiciones que figuran a 
continuación.

Primera.–En todo momento se deberá cumplir en rela-
ción con las instalaciones que se autorizan cuanto se es-
tablece en la Ley 34/1998, de 7 de octubre, del Sector de 
Hidrocarburos, así como en las disposiciones y regla-
mentaciones que la complementen y desarrollen; en el 
Real Decreto 1434/2002, de 27 de diciembre, por el que 
se regulan las actividades de transporte, distribución, 
comercialización, suministro y procedimientos de autori-
zación de instalaciones de gas natural; en el Real Decre-
to 949/2001, de 3 de agosto, por el que se regula el acce-
so de terceros a las instalaciones gasistas y se establece 
un sistema económico integrado en el sector de gas natu-
ral, y en las disposiciones de modificación, aplicación y 
desarrollo del mismo; en la legislación sobre evaluación 
de impacto ambiental, así como en las disposiciones le-
gislativas relativas al régimen de ordenación del territo-
rio; en la Ley 21/1992, de 16 de julio, de Industria; así 
como en las normas y disposiciones reglamentarias de 
desarrollo de la misma; en el Reglamento de Redes y 
Acometidas de Combustibles Gaseosos y en sus Instruc-
ciones Técnicas Complementarias, aprobados por Orden 

del Ministerio de Industria de 18 de noviembre de 1974, 
y modificados por las Órdenes del Ministerio de Indus-
tria y Energía de 26 de octubre de 1983, de 6 de julio de 
1984, de 9 de marzo de 1994 y de 29 de mayo de 1998.

Segunda.–La construcción de las instalaciones que se 
autoriza por la presente Resolución habrá de realizarse de 
acuerdo con el documento técnico denominado «Red de 
gas natural en Guipúzcoa. Anejo al proyecto del ga-
soducto Tolosa-Rentería. Estación de Regulación y Me-
dida Barrio Osinaga (Hernani). Proyecto de Autorización 
de Instalaciones», presentado por la empresa «Naturgas 
Energía Transporte, Sociedad Anónima Unipersonal». 
La estación de regulación y medida de gas natural 
(E.R.M.) se ubicará, como instalación complementaria 
del gasoducto Tolosa-Rentería, entre sus vértices V-394 
y V-394-1, en el que se efectuarán las modificaciones 
técnicas precisas para la incorporación de dicha estación 
de regulación y medida, ubicada en el término municipal 
de Hernani, en la provincia de Guipúzcoa, en el punto de 
derivación en el que tendrá su origen el nuevo gasoducto 
de transporte secundario a la zona industrial de Hernani. 
La citada estación de regulación y medida tiene como 
objeto la regulación de la presión y la medición del cau-
dal de gas en tránsito hacia gasoducto de transporte se-
cundario a la zona industrial de Hernani que deberá ali-
mentar.

Las principales características básicas de las instala-
ciones correspondientes a la estación de regulación y 
medida (E.R.M.) son las siguientes:

La estación de regulación y medida de gas natural 
cumplirá las características de las instalaciones estanda-
rizadas para la medida del caudal de gas natural que ali-
mentan a las redes conectadas al gasoducto principal, y 
estará constituida por dos líneas idénticas, dispuestas en 
paralelo, equipadas con contadores de turbina. La presión 
máxima de servicio en el lado de entrada del gas a la es-
tación de regulación y medida será de 72 bares, mientras 
que la presión de salida estará regulada a 59 bares.

La estación de regulación y medida será del tipo deno-
minado G-1000, con capacidad para un caudal máximo 
de 96.000 m3(n)/h de gas natural por línea, pudiéndose 
distinguir en cada una de las líneas de la estación los si-
guientes módulos funcionales: Filtración, regulación de 
presión y medición de caudal.

Asimismo, se dispondrán los correspondientes colec-
tores de entrada y salida de gas a las líneas de la estación 
de regulación y medida, los equipos auxiliares y comple-
mentarios de la misma y elementos de instrumentación 
de presión, temperatura y caudal, de detección de gas y 
de detección y extinción de incendios, así como de ma-
niobra, telemedida y telecontrol, necesarios para el ade-
cuado funcionamiento, vigilancia y supervisión de la es-
tación.

Tercera.–El plazo máximo para la puesta en servicio 
de las instalaciones que se autorizan será de veintiocho 
meses, contados a partir de la fecha de la presente Reso-
lución. El incumplimiento del citado plazo dará lugar a la 
extinción de esta autorización de construcción de instala-
ciones, salvo prórroga por causas justificadas.

Cuarta.–Para introducir ampliaciones y modificacio-
nes en las instalaciones cuya construcción se autoriza que 
afecten a los datos fundamentales o a las características 
técnicas básicas de las instalaciones previstos en el pro-
yecto técnico anteriormente citado, será necesario obte-
ner autorización administrativa y aprobación del proyec-
to de detalle de las instalaciones de esta Dirección General 
de Política Energética y Minas, de conformidad con lo 
previsto en el artículo 70 del Real Decreto 1434/2002, de 
27 de diciembre, por el que se regulan las actividades de 
transporte, distribución, comercialización, suministro y 
procedimientos de autorización de instalaciones de gas 
natural.

Quinta.–La Dependencia del Área de Industria y 
Energía, de la Subdelegación del Gobierno en Guipúz-
coa, podrá efectuar durante la ejecución de las obras las 
inspecciones y comprobaciones que estime oportunas en 
relación con el cumplimiento de las condiciones estable-
cidas en la presente Resolución y en las disposiciones y 
normativa vigente que sea de aplicación.

A tal efecto, «Naturgas Energía Transporte, Sociedad 
Anónima Unipersonal», deberá comunicar, con la debida 
antelación, a la citada Dependencia del Área de Industria 
y Energía, las fechas de iniciación de las obras, así como 
las fechas de realización de los ensayos y pruebas a efec-

tuar de conformidad con las especificaciones, normas y 
reglamentaciones que se hayan aplicado en el proyecto 
de las instalaciones.

Sexta.–«Naturgas Energía Transporte, Sociedad Anó-
nima Unipersonal», dará cuenta de la terminación de las 
instalaciones a la Dependencia del Área de Industria y 
Energía, de la Subdelegación del Gobierno en Guipúz-
coa, para su reconocimiento definitivo y levantamiento 
del acta de puesta en servicio de las instalaciones, sin 
cuyo requisito no podrán entrar en funcionamiento. Pre-
viamente al levantamiento de dicha acta de puesta en 
servicio de las instalaciones, el peticionario presentará un 
certificado final de obra, firmado por técnico competente 
y visado por el colegio oficial correspondiente, en el que 
conste que la construcción y montaje de las instalaciones 
se ha efectuado de acuerdo con lo previsto en el proyecto 
técnico presentado, en las normas y especificaciones que 
se hayan aplicado en el mismo, así como con la normati-
va técnica y de seguridad vigente que sea de aplicación.

Asimismo, el peticionario deberá presentar certifica-
ción final de las entidades o empresas encargadas de la 
supervisión y control de la construcción de las instalacio-
nes, en las que se explicite el resultado satisfactorio de 
los ensayos y pruebas realizados, según lo previsto en las 
normas y códigos aplicados y que acrediten la calidad de 
las instalaciones.

Séptima.–La Dependencia del Área de Industria y 
Energía, de la Subdelegación del Gobierno en Guipúz-
coa, deberá poner en conocimiento de esta Dirección 
General de Política Energética y Minas la fecha de pues-
ta en servicio de las instalaciones, remitiendo copia de la 
correspondiente acta de puesta en marcha.

Octava.–Esta autorización se otorga sin perjuicio e 
independientemente de las autorizaciones, licencias o 
permisos de competencia municipal, autonómica o de 
otros organismos y entidades necesarias para la realiza-
ción de las obras de la estación, o en relación, en su caso, 
con sus instalaciones auxiliares y complementarias.

Contra la presente Resolución podrá interponerse re-
curso de alzada ante el ilustrísimo señor Secretario Gene-
ral de Energía, en el plazo de un mes, de acuerdo con lo 
establecido en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, modificada por la 
Ley 4/1999, de 13 de enero, y en el artículo 14.7 de la 
Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y Funciona-
miento de la Administración General del Estado.

Madrid, 9 de junio de 2008.–El Director General de 
Política Energética y Minas, Jorge Sanz Oliva. 

 55.485/08. Anuncio del Instituto Nacional de Es-
tadística sobre expedientes administrativos san-
cionadores de infracciones por incumplimiento 
de las obligaciones establecidas en la Ley de la 
Función Estadística Pública.

Por no haberse podido practicar las oportunas notifi-
caciones, de conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 59.5, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, modificada por la 
Ley 4/1999, de 13 de enero, mediante el presente anun-
cio, se notifica a los interesados que a continuación se 
relacionan, los Acuerdos de Iniciación, Resoluciones y 
aquellas otras cuestiones, de los expedientes administra-
tivos sancionadores, por presuntas infracciones tipifica-
das en la Ley 12/1989, de 9 de mayo, de la Función Esta-
dística Pública.

Asimismo, se señala el lugar en donde los interesados 
disponen del Expediente completo que, en virtud de la 
cautela prevista en el artículo 61 de la Ley 30/1992, antes 
citada, no se publica en su integridad.

Acuerdo de Iniciación:

En la Delegación Provincial del INE en Alicante:

Expediente: 0702344. Expedientado: «Aero Travel, 
Sociedad Limitada». Fecha: 8 de abril de 2008.

Expediente: 0702349. Expedientado: Alaman Arago-
nés, José Manuel. Fecha: 8 de abril de 2008.


